
 CONSIDERACIONES GENERALES
En el Boletín Oficial del Estado nº 82, de 5 de abril de 2019, se convoca procedimiento selectivo de in-
greso al Cuerpo de Maestros para plazas del ámbito de gestión territorial del Ministerio de Educación y For-
mación Profesional.
La distribución de plazas por especialidades es la siguiente:

ESPECIALIDAD CEUTA MELILLA

EDUCACIÓN INFANTIL 28 30

LENGUA EXTRANJERA:INGLÉS 5 9

EDUCACIÓN FÍSICA 9 8

MÚSICA 4 3

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 8 4

AUDICIÓN Y LENGUAJE 3 3

EDUCACIÓN PRIMARIA 40 40

TOTAL 97 97

Más información en el BOE nº 82, de 5 de abril de 2019.

 REQUISITOS
Requisitos generales:
a)  Tener la nacionalidad española o la de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o na-

cional de algún Estado al que sea de aplicación el Reglamento (UE) 492/2011 del Parlamento europeo y del 
Consejo de 5 de abril de 2011, relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión, y el Real 
Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos 
de los estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo, modificado por el Real Decreto 1710/2011, de 18 de noviembre.

  También podrá participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a cargo de sus progenitores.

b)  Tener cumplidos 18 años y no haber alcanzado la edad establecida, con carácter general, para la jubilación. 
c)  No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible con el desempeño 

de las funciones correspondientes al cuerpo y especialidad a que se opta.
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d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

  Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

e)  No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

f )  No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del correspondiente nombramiento como 
funcionario de carrera del mismo cuerpo al que se refiere la convocatoria.

g)  El aspirante que no posea la nacionalidad española y su idioma oficial no sea el castellano, deberá acreditar 
un conocimiento adecuado de este idioma, en la forma que se establece en la base sexta de la presente 
convocatoria.

Más información sobre los requisitos específicos en BOE nº 82, de 5 de abril de 2019.

 SOLICITUD
La presentación de la solicitud de participación se realizará por una de las dos opciones que se indican a con-
tinuación:
a)  Preferentemente por vía electrónica, haciendo uso del servicio para la Inscripción en Procesos Selectivos 

del Punto de Acceso General (http://administracion.gob.es/pag/ips, siguiendo las instrucciones que se le 
indiquen, siendo necesario identificarse mediante la plataforma de identificación y firma electrónica Cla@
ve, en cualquiera de sus modalidades.

 La presentación por esa vía permitirá:
 – Inscripción en línea del modelo 790.
 – Anexar, en su caso, a su solicitud los documentos aludidos en el apartado 3.2.3 y 3.4 de esta convocatoria.
 – Pago telemático de las tasas.
 – Registro electrónico de la solicitud.
b)  Las solicitudes en soporte papel se efectuarán mediante cumplimentación electrónica de la instancia en el 

modelo oficial 790 (http://administracion.gob.es/pag/ips, haciendo entrega del ejemplar nº 1 del modelo 
790 «ejemplar para Administración» junto con el resto de la documentación a presentar en la Dirección 
Provincial del Ministerio de Educación y Formación Profesional de la Ciudad consignada por el aspirante en 
el recuadro n.º 20 de la solicitud correspondiente a «Provincia de examen». Asimismo, se podrá presentar 
a través de cualquiera de las dependencias aludidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Cuando se opte por presentar 
la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada 
por el funcionario de correos antes de ser certificada.

Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo señalado en el apar-
tado 3.2.1 de la presente base, en las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, 
quienes las remitirán seguidamente al organismo convocante. El abono de las tasas por derechos de examen 
se efectuara en las sucursales del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria en la cuenta restringida IBAN ES41- 0182-
2370-44-0200203771- BIC BBVAESMMXXX - titulada «Tesoro Público. Ministerio de Educación y Formación Pro-
fesional. Cuenta restringida para la recaudación de tasas en el extranjero». En este caso, el interesado adjuntará 
a dicha solicitud comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen.
El plazo de presentación de solicitudes es del 8 de abril al 8 de mayo de 2019.
Tasas por derecho de examen: 22,87 euros.
Más información en el BOE nº 82, de 5 de abril de 2019.

 PROCESO SELECTIVO Y PRUEBAS
Fase de oposición:
Para la valoración de las pruebas de la fase de oposición el tribunal tendrá en cuenta, además de los criterios 
indicados en el anexo IV de esta convocatoria, la posesión de conocimientos específicos necesarios para im-
partir docencia, su aptitud pedagógica y su dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente, la 
exposición clara, ordenada y coherente de estos conocimientos, la precisión terminológica, la riqueza léxica, la 
síntesis fluida y sin incorrecciones y la debida corrección ortográfica en la escritura.
La fase de oposición, de conformidad con el artículo 21 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, constara 
de dos pruebas que tendrán carácter eliminatorio.



Conforme se dispone en el artículo 10.1 h) del citado real decreto, la primera prueba será corregida y valorada 
de forma anónima, siendo anulado el ejercicio escrito que tengas marcas, firma o cualquier señal que pueda 
identificar al aspirante, así como aquel que resulte ilegible.
Primera prueba: La primera prueba tendrá por objeto la demostración de los conocimientos específicos de 
la especialidad docente a la que se opta. Esta prueba constará de dos partes que se valorarán conjuntamente.
Parte A. Parte práctica: Consistirá en la realización de un ejercicio práctico que permita comprobar que los 
candidatos poseen la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas correspondientes a la espe-
cialidad a la que opta.
Parte B. Desarrollo de un tema: Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el aspirante de 
entre tres, extraídos al azar por el tribunal, de los correspondientes al temario de la especialidad.
Segunda prueba: Esta prueba tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica del aspirante y su 
dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente, Y consistirá en la presentación de una programa-
ción didáctica y en la preparación y exposición oral de una unidad didáctica.
Más información sobre la fase de concurso y la fase de prácticas en el BOE nº 82, de 5 de abril de 2019.

 PROGRAMA
– Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
– Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.
– Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común.
– Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
–  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
–  Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de discapacitados, modificada por la Ley 26/2011, 

de 1 de agosto.
–  Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adqui-

sición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 
decimoséptima de la citada Ley.

–  Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialidades docentes del Cuer-
po de Maestros.

– Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.
–  Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Se-

xuales.
–  Real Decreto 1710/2011, de 18 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 240/2007, de 16 de 

febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de los ciudadanos de los Estados miembros 
de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

–  Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración General del 
Estado y sus Organismos públicos de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho de 
libre circulación de trabajadores.

–  Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

–  Orden ECD/191/2012, de 6 de febrero de 2012, por la que se regulan los temarios que han de regir en los 
procedimientos de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes esta-
blecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

–  Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiem-
pos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

–  Resolución de 26 de noviembre de 2015 de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que 
se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan 
para la igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y sus organismos públicos.

–  Real Decreto 211/2019, de 29 de marzo, la oferta de empleo público para el año 2019 y Real Decreto 
215/2019, de 29 de marzo, la oferta de empleo público de estabilización del personal docente no universi-
tario de la Administración General del Estado.

Más información en el BOE nº 82, de 5 de abril de 2019.



EDUCACIÓN INFANTIL
EGB0357 Temario. Volumen 1. 35,00 €

EGB0358 Temario. Volumen 2. 35,00 €
EGB0313 Programación Didáctica. 21,00 €
EGB0314 Volumen Práctico. 21,00 €
EGB0381 Exámenes prácticos resueltos. 39,00 €
EGB0316 Secuencia de unidades  

didácticas desarrolladas.
22,00 €

EGB0354 Manual para la resolución de 
casos prácticos. 

28,00 €

EDUCACIÓN PRIMARIA

EGB0360 Temario. Volumen 1. 35,00 €

EGB0361 Temario. Volumen 2. 35,00 €

EGB0319 Programación Didáctica. 24,00 €

EGB0380 Volumen Práctico. 30,00 €

EGB0321 Secuencia de unidades 
didácticas desarrolladas.

21,00 €

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
EGB0366 Temario. Volumen 1. 35,00 €
EGB0367 Temario. Volumen 2. 35,00 €
EGB0329 Plan de Apoyo. 20,00 €
EGB0330 Volumen Práctico. 34,00 €
EGB0331 Secuencia de unidades 

didácticas desarrolladas.
26,00 €

AUDICIÓN Y LENGUAJE
EGB0374 Temario. Volumen 1. 35,00 €
EGB0375 Temario. Volumen 2. 35,00 €
EGB0346 Plan de Apoyo. 18,00 €
EGB0345 Volumen Práctico. 17,00 €
EGB0347 Secuencia de unidades 

didácticas desarrolladas.
25,00 €

EGB0365 Exámenes prácticos resueltos. 23,00 €
EGB0349 Plan de Apoyo para 2º de 

Educación Primaria.
18,00 €

EDUCACIÓN FÍSICA
EGB0376 Temario. Volumen 1. 35,00 €
EGB0377 Temario. Volumen 2. 35,00 €
EGB0340 Programación Didáctica. 21,00 €
EGB0339 Volumen Práctico. 22,00 €
EGB0341 Secuencia de unidades 

didácticas desarrolladas.
19,00 €

EDUCACIÓN MUSICAL

EGB0371 Temario. Volumen 1. 35,00 €

EGB0372 Temario. Volumen 2. 35,00 €

EGB0334 Programación Didáctica. 26,00 €

EGB0382 Volumen Práctico. 26,00 €

EGB0336 Secuencia de unidades 
didácticas desarrolladas.

20,00 €

INGLÉS

EGB0322 Temario. Volumen 1. 35,00 €

EGB0323 Temario. Volumen 2. 35,00 €

EGB0324 Programación Didáctica. 24,00 €

EGB0325 Volumen Práctico. 20,00 €

EGB0326 Secuencia de unidades 
didácticas desarrolladas

22,00 €

FRANCÉS

EGB0353 Programación Didáctica 21,00 €

COS DE MESTRES EDUCACIÓ INFANTIL

EGB0363 Temari Volum 1 35,00 €

EGB0364 Temari Volum 2 35,00 €

COS DE MESTRES EDUCACIÓ PRIMARIA

EGB0369 Temari Volum 1 35,00 €

EGB0370 Temari Volum 2 35,00 €

EGB0379 Temes 26, 27 i 28 12,00 €

COS DE MESTRES PEDAGOGIA TERAPÈUTICA

EGB0384 Temari Volum 1 35,00 €

EGB0385 Temari Volum 2 35,00 €

CUERPO DE MAESTROS. EDUCACIÓN PRIMARIA. 
EDICIÓN ESPECIAL EUSKADI

EGB0127 Temario 20,50 €

EGB0154

Misu-Maistren Kidegoa. Lehen 
Hezkuntzako Gai Zerrenda. 
(Euskadirako Argitalpen 
Berezia)

21,50 €

EDUCACIÓN PRIMARIA. COMUNIDAD VALENCIANA

EGB0383 Temas específicos Comunidad 
Valenciana

17,00 €

Más información en maestros.mad.es

7 Editores, S.L.L. 
Recursos para la cualificación profesional y el empleo

Av. San Francisco Javier, 9 (Edificio Sevilla 2)
Planta 11 · Módulos 25-27 · 41018 Sevilla
Tlf: (+34) 954 78 44 11 · Fax: 955 796 626
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